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RJNTO OE SUSORtPCION

■■ KABA»OSA

sa ja AdndnlBtraclón del Bo l b t ím , alta en 
H Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 
«ordia.

¿a» euscr.pciones de fuera podrán hacerse 
emitiendo sn importe en libranza del Tesoro 
> letra de fácil cobro.

21 pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqnaads 

ti Regente de dicha Imprenta.

PRECIO ÜE SUSCRIPCION

3© PESETAS AL tiO-EXTRASJBÜO

Los edictos y anuncios obligados al pago 
le inserción, 26 céntimos de peseta por línea.

^as reclamaciones de números ae harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fecl-^ 
de los que se reclamen; pasados éstos, ia Ac 
ministraclón sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos 25 céntimos de peseta ca 
da uno.

t^TE PERIÓDiCí
11 PROVINCIA DE ZARAGOZA

SE PUBLICA TOOOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS OOMlNu ,

. t-as leyes obligan en a Península, isl*’ adyacentes, Uanarl&s v 
i-ixrlwrios do Africa -ejetos á 18 ¡saidiacion peninsular, A 103 
'Blnte días de su pro*alffacl6ni sí el'M ao ae «Hspusiese otra 
• )sa. (Código civil)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capí- 
le provínote desde due ae publican oflmimenta en ella y 

«ae cuatro dúB despuea para los demás pueblos de la 
rovincta. (Leí de 8 de Noviembre de 1887).

óa:inMUJB^LBTl«0<?FicIll8d8iÍn2nHe,A1C<ldB8 7 Secreitrios rec

Mlídtó,Sd«l¿^Í,7wítoí número'.* .a » 88 estreche respocs.

gado 
COID'

erbal 
cea- 
regó- 
abra- 
como 
.Ma- 
3, 1*' 
. pri' 
leoi*’ 
re re
atad»

dej^ 
te e‘ 
)nde- 
a dt; 
joao» 
e Id 
do í 
fleo-’

P APTR OFVTA l

SS. MM. el Rey Don A-^so XIII, Ja Reina 
3a Victoria Eugenia <• §•) y su Augusto 

til]o el Príncipe de A^naS continúan sin nove- 
d*d ett su impo-rant. «alud. 

Deiguai ben ácio s"Utau las demás personas 
d9 Augu»^ Real amiiia.

(Qaseu 20 Agosto 1907).

s e g u n d a ....
--.......- --í--------

ygoeiado 3.°—Circulares.

is “i; ?F5
y bl^ v ddíuuj ,Ur 0^, alPar8at» cerrada, 

Me 7 tiene ‘uGoz ronca bU^Cftá J ^or 
» ««te Qoherno de habid* d&ráu 

1907- ®

» ey 
de 8W habid»

1907-® «ou™.
• n k 7 . Caza.
¡ bebiendo le.yantarse eu 1 e de Rsntumi. , • . mo la teda establecida para la caz a  e n  ± P¡‘°X1' 

£Un el «el- 17 ri 1 1 । < aza general «(4 ^ b* 17 d a. Idy de 18 de M*yo de 1902

-egúu I» ola. de aaimal6,

Y se encarga á la Guardia civil, forestal v 
das jurado# de Ayuntamientos y particulares" en i ’ 
den con esmerado celo de hacer cumplir las citaJ¿' 
en los^rXihos™^^ lft8 00nt^idas 
mencionada 18 7 de la ley antes

1907-E, a*--

SaCOION QUINTA

tma'

. n------------------- ------ ।

i ata” a TR0PAS M a d min is t r a c ió n  mil it a r
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BOLETIN 0FI01AL

' Hago saber: Que el I vi^, Kldo

m?^áTbaTen%l cuartel de Trinit^^^^ la Pmiama,' por término de quino.

^gozaaO de Agosto de 1907.-P. O., Cáudi-

do Gálvez. "-,r"

Manuel Cortés.
D Celestino Ayllón’simal", Alcalde oonstitucioMl 

el Registro d.

6h^7e LKi: a A
miento por espacio da quince días, a q
ouHda ser examinado y hacer las reolamaoi 
procedentes contra el mismo durante dicho P az . 
P Sástago 19 de Agosto de 1907.—El Aloa.de, ■ 
lestino Ayllón.—El Secretario, Felipe Escriba ■

SKOOiOS S^XT ^—_

Por dimisión delquería y Cirugía 
vacante la plaza 0 ^al próximo mes de 
de este pueblo desde en 500 poaütlas anua- 
Octubre; su dotación,co, v6noidoSi percibiendo 
les, pagadas por trun . cobradas en identi-
además 1.750, una Junta de ma-
oa forma, «’Poud,.6”d°o„ ,Pa ^ktenoia á los de- 
yores con tribuyent-», P ¿ drán dirigirse al

96

proveerá dicha plaza. 0 d Octubre, se
1 "Asimismo, d^DtTde He“ «o, 6 ouyo bu se 
hallara vacante la p eg ooutribuyentes, de
han unido cincuenta y . pliego de oondi- ।hiendo -íet^e lo^ ^er,.ltaríA del
oiones, que estara dirigirán las solicitudes
^t^o'dVs^ cuya fooba se 

proveerá. , 1q o 7 —El Alcalde, Mar-
P Olvés 17 de Agosto de

Desde el día 30 Septiembre próximo se halla
rá vacante la plaza luspeotor da carnes de e 
pueblo, oo» el h-bar a.aaf de 40 pesetas, 
igualas que el agraciado pueda hacer con los 
ios de 155 caballerías ma^es y 20 menores.

Soiieitadea, debidamente documentadas, a 1 
Alnaidía. por téixuino de vein© días.

■ Villafrftnoa de 18 de A^gto de 1907.— 
Alcalde, Clemente Azara.

"‘"mino de^^X" o" en 9el Bo’.

público, en la W para 1908, al obje- 
X dqX3”»Tr "eutarae contra el mmmo -a,

Ang“'to de 19O7.-E1 Alcalde,

Durante quinoe días se hallará de manifiesto, eo 
ugeoretaría de este Ayuntamiento, proyecto 
nresupuesto ordnano para el ejeroioio de 1 

nnvo plazo se dmitirán las reolamaoioues q
-T deAl®*

Mariano Abenia. 
Intentados sin efeotqoa encabezamientos 

míales para cubrir el np0 de consumos y ' 
Recargos de este pueblo bra e. ftBü 1.908, «e ‘ 
acordado por el Ayuntami^o y a8OOiado8, P 
u Aor efectivo el enoab .zam.u¿0 ¿6 todas l*1 
pX de? mismo, la oelebrac.a de 16k 8Ígaie^ 

subastas:
A -yenia Itíre, de uno a afat.

1 La primera, el 2 de Septienbra 
La Segunda’, el 14 de idea..

A la exclusiva, p^r un

PAilerico Peiro. ______ _——
Desde el 30 de Septiembre»^* - 

te la titular de J "Apuesto, de 750 pesetas 
haber consignado en e 1 P P^ y oaball6. .
anuales, mas las ign 300 egetas.

Antonio Gascón._______ __ ____ ,
El presupuesto ordiuar"^¿^¿^“al públioo, 

'e^a ^Kdieha Corporación, por term.no 

d6^ « de Agosto do 1907.-E1 Alcalde, 

Silvestre García.------^T^VT^dinario de este
El presupuesto munimpa ge ha’la

Ayuntamiento, formado p columbre, por
Apuesto al pdbboo en >» y á los
espacio de quince días, en o v
tiñes legales- 1907.-E1 Alcalde, Agus-

Atea 19 de Agosto de 1^..

, Al 24 de Septienbre.La primera el
¿¡os ae^UditioW se rallarán 'a

Julián Sánchez. ____ _

blo, se ha > adelr1®! sn dot&c.ón c o d ®* , 
^Pr^s oaeadaPor los vecinos cont^ 
700 pesetas, P»gaa;os . .
por trimestres ven dioha plaza ^rlgji

Lostine deseen el dia b
b u s  instancias a embrei
próximo mes <4 de igo7 _E¡

Oerverueia ' .
Cesáreo Lázr

tín Ltinga.

M.C.D. 2022
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SBGaiON SEPTIMA

JUZGADOS DE ‘^fciTA^Ü a

Calatayad.
D. Ernesto Sánchez Taboada, Jaez de primera 

instancia de Calatayad y su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado pende expe

diente de información posesoria promovido por 
D. Manuel Gonzalo Gaya, por sí y como mandata
rio de D? Pabla Lapaente Ladrón y Pablo Gor- 
maz Pelegríu, vecinos de esta ciudad, para que se 
insoriba en el Registro de la propiedad de este 
partido:
A nombre de D.0, Pabla Lapaente Ladrón, la» si- 

gdientes fincas y dominios útiles y directos de fin
cas sitas en el término municipal de Calatayad. 
1.a Rústica: Campo, regaaio, en la partida lla

mada Meli, de hauegada y media de cabida, ó sean 
veintiún áreas y cuarenta y cinco oentiáreas; lin
da al Norte y Este con otro de D. Jo .é Raiz, al 
Sur con el de Jorja Guillen y al Oeste con el de 
herederos de D. Ramón Pmilla: su valor doscien
tas pesetas.

2.a Rústica: El dominio útil de un campo, re
gadío, en la partida llamada del Atajo, de cabida 

os nanegadas, equivalentes á veintiocho áreas y 
8®“Ja oentiáreas; lindante al Norte con otro de 

D. Magdalena Guilléu, ai Este con el de D. Luis 
peina, ai ¡Sur con el de D. Vicente Oroz y al 

este con el de D. Maximino Gutiérrez: su valor 
rescientas pesetas. Por dicho dominio útil se paga 

- . dominio directo, que hoy pertenece
. 1 Pabla Lapaente, el canon ó pensión anaal
enn°lül?0 medias 7 8^et0 almudes de trigo paro, 
q mientes á un hectolitro, veinticinco litros y 
13 a “ y d°8 centilitros*

• Rústica: El dominio útil de un campo, rega- 
de ¿r Í d p*rti.da de Asnamuerta, de dos hanegadas 
Que li1 aL° veiutiü0^0 áreas y sesenta oentiáreas; 
L.r  i a°a ccn campos de mosén Andrés Melendo, 
en la o ? r®11 y la viuda d8 Mariano Eito, y 
Lafno ‘í,aaudad al Norte con otros de D. Carlos 
de riepV de Jaau -Pellejero, al Este con acequia 
y brazah & Oddíe OOU camP° de Nicasio Pab.o 
dominin"/8r-Vai°r Pacientas pesetas. Por dicho 
que hnv U1 86 pa®a daeño deí dominio directo, 
le. el ®Uece la dieeute ■ü*a ^a Lapuen- 
^bo almna ° Pen810.u auual de cuatro medias y 
beotolitrn 68 P^o, equivalentes á un

Rn’ ®?atr® litros y sesenta y dos centilitros. 
8adfo en i” 10a: dominio útil de un campo, re- 

haue£y«aP&rjUcÍa deuomiuada Asnamuerta, de 
treinta a de cabida, osean catorce áreas y 
^6b)'MariBiareü8’liada^a 00u otros de la viada 

hnda a|UN Klt° y oou seuda, 7 en la actuali- 
^neute al F , rte 00u otro de D* Carlos de la 
ítro de’ju¿8pT°^ aoe<laia de riego, al Sur con 
Rejero: sn » dej6r° y al Oeste con otro de Gil 
^cbo dominin^u oiento cincuenta pesetas. Por 
.trecto, qn» l  , 1 Pa8a al dueño del dominio 

6 0aQon ó Perfcenece á D? Pabia Lapaente, 
^uiudea de triS1ÜU auaa^ de dos ¡medias y cuatro 

08 litros v nn^° P??1 ‘equivalentes á cincuenta y 
6.a Rú L CeatHitro. 3

l°a. El dominio útil de un oampo, re

gadío, en la partida denominada Asnamuerta, de 
una hanegada de cabida, ó sean catorce áreas y 
treinta oentiáreas; que lindaba con otros de Ama
deo Pellejero y con senda, y en la actualidad lin
da al Norte con otro de Joaquín Caballero, antes 
de Juan Antonio Uñer, al Este con acequia, al 
Sur con el de Gil Pellejero, antes de Amado Pelle
jero, y al Oeste con brazal: su valor oiento cincuen
ta pesetas. Por dicho dominio útil se paga al due
ño del dominio directo, que hoy pertenece á la di- 
cente D. Pab.a Lapuente, el canon ó pensión 
anual de dos medias y cuatro almudes de trigo 
paro, equivalentes á cinoaenta y dos litros y trein
ta y un centilitros. .
Dominios directos sitos en el término municipal

, de Terrer.
6 .“ Rústica: El dominio directo de un campo 

en la partida denominada Viñuelas, de siete cuar- 
taladas de cabida, ó sean veinticinco áreas y dos 
oentiáreas; lindante al Saliente oon senda de he
rederos, ai Poniente con pieza de Guillermo Min- 
gmjón, al Norte oon el de Manuel Bueno y al 
Mediodía oon el de Mariano Cantarero: su valor 
ciento setenta y cinco pesetas oinouenta y cinco 
céntimos. Por el expresado dominio directo se 
tiene el derecho á cobrar del dueño del dominio 
útil, que lo es José Bueno Villar, el treudo ó canon 
anual de oinoo medias de trigo puro, equivalentes 
á un hectolitro, doce litros y diez centilitros el 
día quince da Agosto de cada año.

7 .a Rústica: El dominio directo de un campo 
en la partida denominada Esparraguera, de tres 
hauegadas de cabida, ó cuarenta y dos áreas y 
ochenta y cuatro oentiáreas; lindante al Saliente 
con otro de D.a Estanislada Gómez y al Mediodía 
Poniente y Norte con brazal: su valor doscientas 
setenta y una pesetas. Por el expresado dominio 
directo se tiene el derecho á cobrar del dueño del 
dominio útil, D.a Jorja Muñoz Dace, el treudo ó 
canon anual de siete medias y seis almudes de 
trigo puro, igual á un hectolitro, sesenta y ocho 
litros y quince centilitros, el día quince de Agosto 
de cada año.

8 .a Rústica: El dominio directo de un campo 
en la partida de los Toréales, de ana hanegada dé 
cabida, ó catorce áreas y treinta oentiáreas, antes 
de,dos hanegadas, expropiándose una para la cons
trucción de la vía férrea; lindaba con heredad de 
Manuel Mostajo, otra de la Iglesia de Terrer y de 
la viuda de Bruno Francia, y hoy al Saliente oon 
brazal, al Mediodía con campo del Conde de Ar- 
gilio, al Poniente oon el de Benito Pelegrín y al 
Norte oon la vía férrea: su valor ciento cuarenta 
pesetas cuarenta y cuatro céntimos. Por el expre
sado dominio directo se tiene el derecho á cobrar 
del dueño del dominio útil, Benito Pelegríu Bernal 
el canon ó pensión anual de cuatro medias dé 
trigo puro, ó sean ochenta y nueve litros y sesenta 
y ocho centilitros, en el día quince de Agosto de 
cada año.

9 .a Rústica: El dominio directo de un campo 
en la partida de Ancón, de una y media hanegadas 
de cabida, ó sean dieciocho áreas y catorce centi- 
áreas; lindante al Saliente oon el de Jacinta Ferrer 
al Poniente oon el de Simona Pérez, al Mediodaí 
oon brazal y al Norte Qpn el de Bernardino Azpeí-

M.C.D. 2022
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300 T7 A -nombre de Manuel Gonzalo Gayadlas fncas y do- 

■y , j. fiaran nertenecientes al mismo,
oeniii 
AuMt 
Gorro 
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sedo i 
del dr 
mez I 
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20. 
[r^ad 
¡das b

nominad» Auohi., de
una heotarea, vemtio oo^ otra de lo, he.
oeutiareas; lindan ■ 1 Mn aM ia de
rederos de berann wi, »* Mianel D ez v
Anchis, al Poniente oon
al Norte oon otro campo de Andrés re-ez..

5^ í£‘: 
ií=^=¿l=-;.w

yugadas y

-. . yal'^MIn^ dominio directo

m la partida ael^ Iruj 1 J óehtiáreaB, que
cabida, o catorce a „ Herrer y Marqués de 

Vicente Herrero y a ta cin00 céntimos.

V d09 medio8 y seis aimndes ibáñPZ: 8u valor trescientas pe«ePo^
valentes á cincuenta y s.w lit 0 ft 8ftdo dominio directo se,tl-u . F¿lix
1-os el día quince de Agosto de .ada » dueño del dominio Util, que lo es

út. Í 2 ss*? afe;

blo Gorma. Pelegrín, el treudo ó canori ano1 
treinta y siete pesetas cincuenta centim , 
primero de Noviembre de cada año.
P 17. Rústica: El dominio directo de u r 
regadío, en la partí m de la 
dos hanegadas de cabida, equivalente ¿ ve^^ 
áreas y sesenta centiareas; lindante al^Sal 
rio Ribota y al Mediodía, Poniente y pCf 
oampo de Pedro Gorma.: su valor cien pe t, 
el expresado dominio directo se tiene e der 
oobrar del dueño del dominio útil, que lo 
Gorma. Pelegrín, el treudo ó canon anual de 
pesetas, en el día primero d' 
&Ü18. Rústica: El dominio directo 
regadío, en m partida de 1r Sola”a . rei»" 
Anegada y meda de tierra de cabida, ó 
y una áreas y cuarenta y cinco c^tiar 
da al Saliente y Meliodia oon otro de 
maz y al Poniente y Norte oon e de e 
Mañea: su valor setenta y cinco p ■ jereob0 
expresado dominio directo se tiene ^di' 
percibir del dueño del dominio útil, q» 8» 
Lblo Gormaz Pelegrín, el Irendo ó c»» , í»
de tre» pesetas setenta y cinco céntimos, 
primero de Noviembre de cada año. # 

19. Rústica: El dominio directo de I 
regadío, en la partida de la Solana ,y X 
una hanegada de cabida, ó oatoroe areas y

y ee*f 
deP» 
hered 
l ío  I
U16Z 
D. R

cobre 
Pab!.

cada 
21.

eu la 
gada 
y um 
ta, a 
Poní 

:valor 
domi 
duet 
Chm 
uou 

Idía, 
| 2v 
rega 

I viete 
tíre- 
Med 
Pou, 
vaio 
exp. 
brat

-s -• ™ w.-l-S'.'

de José Jordán de Urn ., encisco Pele-tiu Martínez y al Oeste oon a ™=‘XUL y 
grin: su valor o<*eu ad„ dominio directo

dias y aeis almudes de 6u e, d[e
cincuenta y seis neroH y

-a casa y corral, 

^^rañeValonñn^^V^^^^^^^ 
^hiVor^rd0:Vn U re'\L^ 
te^or'Aanuqne^^

:;r .r v.^

lentl“ 6 pm ó-S de onatro pesetas setenta y 
'^'oéntimoT^ de Noviembre de cada año.

7 nr 
de I

u»píW regí
o ó canon anual de nnt
de Noviembre de - n

mu

- regadío, en la ¡*i.

eu

sin

■jB
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3»

DÍ 
é- 
de 
y 

iot

re
dar

^ntiár*?.?, qne linda al Salante c; r campo de 
Ao^iabio Manes, al Mediodía con otro de Jacinto 
finrmaz y al Poniente y Norte con acequia de 
regantes: su valor cincuenta pesetas. Por el expre- 
.ao dominio directo se tiene el derecho á cobrar 
del dueño del dominio útil, que lo es Pablo G-or- 
mez P-degrín, el treudo ó canon anual de dos pese
ta» oin menta céntimos, en el día primero de No
viembre de cada año.

I 20. Rúnica: El dominio directo de un campo, 
r ^adío, en la partida de la Solana de Ribota, de 
ñas hanegadas de Cabida, ó sean veintiocho áreas 
y gerenta centiáreas; lindante al Saliente con otro 
d« Pabiu Gormaz, ai Puníante con cerrado de los 
herederos de D. R^món Sancho y campo de Anto- 
biolb&ñez, al Mediodía con campo de Pablo Gor- 
níaz y al N-Tt - coa el cerrado de los herederos de 
D. Ramón S muh : su valor cien pes ias. Por el 
expresado dominio directo se tiene el derecho á 
oobrar del dueño del dominio útil, que lo 68 don 
Pablo Gormaz Pelegrín, el treudo ó canon anual 
de cinco pesetas, el día primero de Noviembre de

I cada año.
I 21, El dominio directo de una viña, regadío, 
| tu la partida de la Solana de Ribota, de tres hane- 

gadas de cabida, ó cuarenta y dos áreas y noventa 
y uua centiáreas; lindante al Saliente con río Ribo-

nU 
dai 
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Jadj 
he- 

i la 
nan 
pre* 
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ran- 
jace 
alio, 
iere- 
n 1« 

do» 
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38®i' 
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echo1 
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ee* 
9 oay

ota,; 
rei»^

¡o^ 
asi»-1; 
porf

,e’d.

, el6*

al Mediodía con viña de Anastasio Mañee, al 
Poniente y Norte con otra de Pablo Gormaz: su 
valor ciento ciucaenta pesetas. Por el expresado 
dominio directo se tiene el derecho á cobrar del 
dueño del dominio útil, que lo es Raimunda Gil 
tnneeR, esposa de Indalecio Mateo, el treudo ó ca- 
h''u auuH] de siete pesetas cincuenta céntimos, en el 

. ' 9.)r'mer,° Noviembre de cada año. .
Rústion; El dominio directo de un oampo, 

p,. eu la partida de la Solana de Ribota, de 
ral^'^adas de cabida, equivalentes á una heo- 

y diez oeutiáreas, que linda ai Saliente y 
e looís con campo y viña de Pablo Gormaz y al 

guíente y Norte con el de Jacinto Gormaz: su 
^ur tresoientas noventa y cinco pesetas. Por el 

-í&cio dominio directo se tiene el derecho á co- 
‘^"io M QUe^° ^el dominio útil, que lo es D. Anas- 
ynn el treudo ó canon anual de diez
deN Vd^e!elB8 ^^ta céntimos, en el día primero 

decid» «fio.
,eMÍ iíUsl,lca: El dominio directo de una viña 
^han 6)1 d® 1» Solana de Ribota, de 

d® cabida, ó catorce áreas y treinta 
^Ue &1 Saliente con viña de Rai- 

úodí 1 1 HU^e8 1°8 herederos de Manuel Gil; al 
l"011 r^) ^bota y al Poniente y Norte 

Rnblo Gormaz: su valor oincuenta y 
>ae el ' V1* ^xpíesade dorninio directo se 
^'VjQA y. B cobrar doi dueño del dominio 

j 10 ® Canon ^■na,atiasio Muñes Muñoz, el tren- 
eQ ^ía nrhnual ^0!í pesetas ochenta céntimos, 
. Rúsi^^^6 ^^jetobre de cada año.
^8«iíe ' .V30'" dominio directo de un campo, 

^da déla Solana de Ribota, de 
‘i'1^ v' { d 3 cabida, ó sean treinta y 
^'^lieute (7 .8Citenta V ^^oo eentiárear, lindante 

oou de Anastasio Mañes, al Me- 
í/ ^ftblo Gormaz, al Poniente 
08 heredaros de D, Ramón Sancho

y 6,1 No te con viña de D. Jacinto Gormaz: su va 
ior ciento veinticinco pesetas. Pe el expresado 
dominio directo se tiene el derecho á cobrar del 
dueño del dominio útil, qua lo es Antonio Ibañ- z 
Tierra, el treudo ó canon anual de seis pesetas 
veinticinco céntimos, en el día primero de Noviem
bre de cada año.

Sitos en YaracueUos de Jiloca.
25. Rústica: Dominio directo de un campo, re

gadío, en la partida denominada Peñaiengua, de 
ocho hanegadaa de cabida, ó uua hectárea, trece 
áreas y cuarenta centiáreas; lindante al Saliente con 
senda de herederos, al Mediodía con campo de Ma
nuel Blanca», al Poniente ocu río Jiloca y al Norte 
con campo de Pedro España: tu valor mil doscien
tas pesetas. Por el expresado dominio directo se 
cobré de jos dueños del dominio útil, que lo son 
Antonia, Benita, Marcelina y Pedro Gimeno Pérez, 
como hijos y hered res de D. Ruque Gimeno, el 
treudo ó canon anua! de veintidós medias de trigo 
puro, equivalentes á cuatro hectolitros, noventa y 
tres litros y veinticuatro centilitros, en el día 
quince da Agosto de cada año.

En el término municipal de Terrer.
26. El dominio útil de una parte ó porción de 

finca, cuya porción es tres cuartas de hanegada, 
equivalentes á diez ari as y setenta y dos centi
áreas, en un campo,regadío, cuya total cabida es de 
tres ¿anegadas y un cuarto, ó cuarenta y cinco 
áreas y veintinueve centiáreas, en la partida deno
minada Caballería; lindante todo él al Saliente con 
campo de Silvestre Fuentes, al Mediodía con senda 
de herederos, ai Poniente con campo de Miguel 
Herrero y ai Norte con vía férrea, El dominio útil 
de dos Renegadas y media restantes constan ya ins
critas á nombre del exponen le y su esposa doña 
Lorenza Fanlo Lapnente, en el tomo trescientos 
diecinueve del Archivo, libro trece del Ayunta
miento de Terrer, folio setenta y cuatro, finca nú
mero ochocientos veintiséis, inscripción segunda: 
valor de dicha parte, cien pesetas. El dominio di
recto de toda la finca pertenece a! exponente, se
gún más abajo se expresará.

27. Rústica: El dominio útil de una parte ó 
porción de finca, cuya porción es de tres cuartos de 
¿anegada, ó diez áreas y setenta y dos centiáreas, 
en un campo, cuya total cabida es de tres hanega- 
das y un cuarto, ó sean cuarenta y cinco áreas y 
veintinueve centiáreas; lindante todo al Saliente 
con campo de Silvestre Fuentes, al Mediodía y 
Norte con brazal y al Poniente con el de Pablo He- 
rrer. Las dos y media hanegadas restantes constan 
ya inscritas á nombre del exponente y su esposa 
D.a Lorenza Fanlo Lapuente, en el tomo trescien
tos diecinueve de! Archivo^ libro trece del Ayun
tamiento de Terrer, folio setenta y siete, finca nú
mero ochocientos veintisiete, inscripción segunda: 
valor de dicha porción, cien pesetas. El dominio di
recto de toda la finca pertenece al exponente, se
gún después se expresará.

28. Rú-itica: Campo, regadío, en la partida de
nominada Toréales, de dos hanegadas y media de 
cabida, equivalentes á treinta y ciboo áreas y se
tenta y cinco oentiárea'', que linda al Saliente con 
brazal y campo del Sr, Conde'de Argilio, ai Medio-
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34. Rústica: El dominio directo de un oro. 
regadío, en la partida de los Toréales, de doa hí
gadas de cabida, ó veintiocho áreas y sesenta c ü  
tiáreas; lindante al Saliente oon brazal, al Medio: 
con finca de la viuda de Higinio Ramón, ante, 1 
Ildefonso Moreno; al Poniente con campo de Jor. 
Muñoz, antes brazal, y al Norte con campo; 
Jorge Minguijón: su valor trescientas sesenta peí 
tas. Por el expresado dominio directo se, tiene; 
derecho á cobrar del dueño del dominio útil, L 
ría del Carmen Pérez Bellido, antes Manuel Be, 
do, el canon ó pensión anual de cuatro medur 
siete almudes de trigo puro, equivalentes a unü  
toiitro, dos litros y setenta y cinco centilitros, i 
el día quince de Agosto de cada año.

35. Rústica: El dominio directo de un oamp 
regadío, en la partida de les Toréales, de dos hí
gadas de cabida, ó veintiocho áreas y sesenta cei. 
áreas; lindante al Saliente oon brazal, al Me io: 
con campo de Antonio Martínez, al Ponieute: 
otro de José Jordán de Unés, antes de Josefa i 
oas, y al Norte oon el de Pedro Perez: aa vi 
cuatrocientas pesetas. Por el expresado dow 
directo se tiene el derecho a cobrar del dueño- 
dominio útil, José Bernal Bernal, antes M 
Herrer Gutiérrez, el treudo o canon anual 
tro medias y nueve almudes de trigo puro, q 
lentes á un hectolitro, seis litros y oincn - 
nueve centilitros, en el día quince de Agos*

día oon vía férrea y oampo del Marqnea do Vita 
secara, al Poniente oon campo de Pedro Faenlea > 
v al Norte oon brazal: su valor doscientas pesetas. :

29. Rústica: Campo, regadío, en la partida de
nominada Calleja, de tres hanegadas de oaoida, ó 
cuarenta y dos áreas y noventa ceutiareas, que . 
da al Saliente con otro de Eugenio Sánchez, al 
Mediodía oon el de Pedro Utril.a, al Poniente con 
el de Benigno Ortego y al Norte oon el de Gaspar 
Maluenda: su valor trescientas pesetas.

30. Rústica: Dominio directo de un campo, re- 
cadío. en la partida llamada Trujalejó, de tres ha- 
negadas de cabida, ó sean cuarenta y dos areaa y 
noventa centiáreas; lindante al Norte oon campo 
de D. Luis Andrés, ai Mediodía con el brazal de 
regantes, al Poniente con campo de los herederos 
do José Rubio y al Saliente con barranco de La 
Lóndiga: su valor cuatrocientas pesetas. Por el ex
presado dominio directo se tiene el derecho a co
brar del dueño del dominio útil, que lo es Saturni
na Gumiel Liñán, viuda de Joaquín Herrei Mar
co. antes Escolástica Marco, el treudo o canon 
anual de cinco medias de trigo puro, equivalentes 
á un hectolitro, doce litros y diez centilitros, en el 
día quince de Agosto de cada año.

31. Rústica: El dominio directo de un campo, 
en la partida denominada Caballería, de una hane- 
gada de cabida, ó catorce áreas y treinta cen- 
tiáreas, que linda al Saliente con campo da Fran
cisco Marco, ai Mediodía oon brazal de i y
al Poniente y Norte con campo de Antonia Perez. 
su valor doscientas cuarenta pesetas. Por el expre
sado dominio directo se tiene el derecho a oobiar 
del dueño del dominio útil, que lo es Juan Berna. 
Dofioro, el treudo ó canon anual de tres medias de 
trigo puro, equivalentes á sesenta y siete litros y 
26 centilitros, el día quince de Agosto de cana ano.

32. Rústica: El dominio directo de un campo, 
regadío, en la partida denominada Ancón o Arbj - 
ua, de tres hanegadas de cabida, ó cuarenta y uos 
áreas y noventa centiáreas, que Jinda al batiente 
oon otro de Manuel Herrer Gutiérrez, al Mediodía 
con el de Juana Herrer Torres, al Poniente con el 
de Antonio Herrer Torres y al Norte con camino 
de Ancón: su valor quinientas sesenta pesetas, lor 
al expresado dominio directo, se tiene el derecho 
á cobrar de la dueña del dominio Util, que lo es 
Jacinta Torres Bernal, el canon ó pensión anual 
de siete medias y un cuarto de almud de trigo pu
ro, equivalentes á un hectolitro, cincuenta y siete 
litros y cuarenta centilitros, en el uia quince e 
Agosto de cada año.

33. Rústica: El dominio directo de un <»mPoi 
regadío, en la partida denominada Ancón o Arbo- 
na de tres hanegadas de cabida, o cuarenta y os 
áreas y noventa centiáreas; lindante el Saliente con 
oampo de Mauael Herrer, al Mediodía oon braza , 
al Poniente con campo de Pedro Blasco y al No 
te oon el de Fernando Calleja: su valor quinientas 
sesenta pesetas. Por el expresado dominio 
ae tiene el derecho á percibir del dueño del domi 
nio útil, que lo es Francisco Torres Bernal, el tr<u- 
do ó canon anual de siete medias y un cuarto aa 
ftimud de trigo puro, equivalentes a un hectolitro, 
cincuenta y siete litros y cuarenta centilitros, en 
el día quince de Agosto de cada año.
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de lincas y mitad indi-oisa de otra P d 
cientts al mismo, sitas en el término t j Cn 
Calatayud. . ,
38. Rústica: El dominio útil de ia -;

riormente descrita con el número dJ0Ü s \ 
un campo, regadío, en la partida de i ve-^/ u: 
Ribota, de dos hanegadas de cabida, :=
áreas y sesenta centiáreas; lindante a 
el río Ribota y al Mediodía, Poniente y .| 
campo de Pedro Gormaz: su valor cien 
ta pesetas. Por dicho dominio útil se t

4°a36. E'l dominio directo de un campo, reg»- lut 
en la partida de ia Caballería, de tres haue^ 
un cuarto de cabida, ó cuarenta y oinoo> a 
veintinueve centiáreas; lindante al »al‘ 
campo de Silvestre Fuentes, al Mediodía oo . 
de herederos, al Poniente con campo los 
Herrero y al Norte con vía férrea. ma

37. El dominio directo de un campo, 6 ya. 
en ia partida de la Caballería, de tres h»ue Sai 
un cuarto de cabida, ó cuarenta y omoo . mlf
veintinueve centiáreas; lindante a. ba .. .
campo de Silvestre Fuentes, al Mediud a y J 
con brazal y al Poniente con campo de r 
rrer. Por el dominio directo, de estas 
fincas, números treinta y seis y treinta y 
percibía del dueño del dominio Util, que ,. 
exponente, el treudo de catorce Media . ■ j 
puro, equivalentes á tres hectolitros, -
ochenta y ocho centilitros, y oon >
de seis hanegadas; lindante al Medio 
no, al Poniente con pieza de José BernQn 
al Norte oon brazal: valor de dicho dom 
to cuatrocientas noventa y una peseta y
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fio del dominio directo, D. Manuel G-onzalo Gaya, 
el treudo ó canon anual da cinco pesetas, en el día 
primero de Noviembre de cada año. , 
H 39. Rústica: El dominio útil de la ñuca ante
riormente descrita con el número dieciocho, ó sea 
no oampo, regadío, en ia partida de la Solana de 
Ribota, de hauegada y media de tierra de cabida, 
ó sean veintiún áreas y cuarenta y cinco cantiáreas; 
lindante al Saliente y Mediodía con otro de Pablo 
Gormaz y al Poniente y Norte con el de Anastasio 
Mañes: su valor ciento cinco pesetas. Por dicho do
minio útil se paga al dueño del dominio directo, don 
Manuel Gonzalo Gaya^ el treudo ó canon anual de 
tres pesetas setenta y un céntimos, en el día prime
ro de Noviembre de cada año.

40. Rústica: Dominio útil de la finca descrita 
anteriormente con el número diecinueve, ó sea 
una viña, regadío, en la partida de la Solana de 
Ribota, de una hauegada de cabida, ó sean catorce 
áreas y treinta cantiáreas; lindante al Saliente con 
campo de Anastasio Maños, al Mediodía con otro 
de Jacinto Gormaz y al Poniente y Norte con ace
quia de regantes: su valor cien pesetas. Por dicho 
dominio útil se paga al dueño del dominio directo, 
D. Manuel Gonzalo Gaya, ei treudo ó canon anual 

dos pesetas cincuenta céntimos, el primero de 
Noviembre de cada año.

4L Rústica: El dominio útil de la finca descrita 
Ulteriormente con el número veinte, ó sea un 
c-wnpo, regadío, en la partida de la Solana de Ribo- 

de dos hauegadas de cabida, ó sean veintiocho 
areaa 7 sesenta centiáreas: lindante al Saliente con
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otro de Pablo Gormaz, al Poniente con cerrado de 
o® herederos de Ramón Sancho y campo de Anto- 

^l0 ^á5ez., al Mediodía con campo de Pablo Gormaz 
7s* -Norte con el cerrado de los herederos de Ramón 
^ah,?ho: su valor doscientas pesetas. Por dicho do

' util =e pagg, ai dueño del dominio directo, 
^/Mmuel Gonzalo Gaya, el treudo ó canon anual 
je ’ Poetas, en el día primero de Noviembre 

rind ^r^ana: Mitad indivisa de una bodega 
cienci00^ 9a Pftti° sobre ella, en la calle de la Pa- 
’iDn>fin S1|U uúmero de gobierno, no consta su área 
z.-a- > 00nti9ne dos tinos de cincuenta alque- 
!a“zad !VU:l0, sitíte cubas y un tonel con cien al- 
í-n 0a3a9 U8 oabida; linda por derecha entrando 
^Pald? d9 P* ^aafciago Ramón, por izquierda y 
^¡nient6011 a ^el señor Barón de Hervé: su valor 
Silirin pi P686^. E ignorándose el paradero de 
■'ntíu O k ^Z’ ^^dero de Pascual Júlvez, y Va- 
■.-■roLón a ero Sánchez, heredero de Pedro Gaba- 
dfJ Public ’ ^°r Providencia de hoy, tengo acorda- 

de lu1" 6 P*;®6e.a*e edicto en el Bo l e t ín Of i« 
^utos sT llamando á aquéllos y á 
^68! domCr^aU' e-°n a’gún derecho á los dominios 

I eUel ^^ctos y fincas expresadas, para 
Gq í^ ^Uieiite a|'?1Uo quince días, contados desde el 
v6iu>' ^zgado ¿ i sa iuseroión, comparezcan ante este 

^lien1^. .^amente^V 8U derecho, justificándole 
Nor:t., ^diente m x0 aPerbimiento de aprobarse el 

o W audando hacer la inscripción soliei- 
en n . 

L^vecien^n*1^711^ á treinta y uno de Julio de 
0. pQJ'1 N19te'—Ernesto ¡Sánchez Taboada. 

•’ ^mi Burillo.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción, ejerciente del distrito 
de S-m Pablo, por providencia de esta fecha, dic
tada en cumplimiento de una carta-orden de la Su
perioridad, ha acordado se cite por medio de la 
presente cédula, que se insertará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, por ignorarse su actual 
paradero y domicilio, á Agustina Sánchez y María 
Chueca Segarra, que en el año 1899 habitaban en 
ia calle de San Blas, número ochenta y cuatro, para 
que el día veintiocho del actual, á las nueve de la 
mañana, comparezcan ante la Sala-audiencia de 
este Juzgado como testigos para celebrar el juicio 
oral de ia querella seguida contra María Magdale
na López Bella, por injuria y calumnia; bajo aper
cibimiento que de no comparecer les parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Zaragoza diecisiete de Agosto de mil novecien
tos siete.—El Actuario, P. Á. de D. M. Palomares, 
Vicente Murillas, Oficial habilitado.

Jae».
En virtud de lo acordado por el Sr. D. Víctor 

González de Echavarri y Castañeda, Juez de ins- 
truóión de esta ciudad de Jaca y su partido, en 
providencia de hoy, dictada en el sumario que se 
instruye por hurto de un mulo, se cita y llama á 
Agustín Zacarías Jiménez y su mujer, vecinos de 
Zaragoza, cuyo actual paradero se ignora, para que 
comparezcan ante este Juzgado dentro del térmi
no de diez días, á contar desde el siguiente al en 
que el presente aparezca inserto en los Boletinei 
Oficiales de esta provincia y de la de Zaragoza, al 
objeto de ser oídos en dicha causa: bajo apercibi
miento de que si no lo hicieren les parará el per
juicio consiguiente.

Jaca dieciocho de Agosto de mil novecientos 
siete.—El Escribano, Victorián Avantín.—Visto 
bueno.—El Juez del partido, G. de Eohavarri.

Cédula de notificación.
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de 

primera instancia de este partido, en providencia 
de esta fecha, dictada en las diligencias sobre cum
plimiento de sentencia procedente de los autos de 
juicio declarativo de menor cuantía seguidos á ins
tancia de Andrés Ara Oliván, como marido de Jo
sefa Berbiela Garría y Ensebio Mongelos Nagoré, 
contra Sebastiana Navarro Oativiela, ee ha acorda
do hacer saber al expresado Ensebio Mongelos Na
goré, vecino de Zaragoza, cuyo actual paradero se 
ignora, que se han recibido los autos del Tribunal 
Superior con testimonio de la sentencia, por la 
que se confirma la dictada por este Juzgado y se 
le imponen las costas de la segunda instancia, que 
ascienden, según tasación, á la suma de seiscientas 
setenta y tres pesetas setenta y dos céntimos; re- 
quiriéndole para que en unión de sus colitigantes 
Andrés Ara Oliván y Josefa Berbiela Gurría satis
fagan dentro del término de diez días el importe de 
dichas costas; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo ee procederá á su exacción por la vía de apre
mio, parándole el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.
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Jaca diecisiete de Agosto de mil novecientos sie
te.—El Actuario, Victorián Aventín.

JUZGADOS MUNICIPALES

Daroca.
D. Francisco Güila Alegre, Jaez municipal suplen

te, eierciente de esta ciudad;
Por el presenté edicto hago saber: Que para pago 

de principal y costas, en juicio verbal civi>, segui
do en este Juzgado, á instancia de> D. francisco 
Metodio Amor Raoho, Abogado y Propietario, de 
esta vecindad, contra D. Joaquín Espinosa López, 
vecino de Romanos, se saca á la venta en publica 
subasta, por primera vez, la casa que fue embarga
da al demandado, y es como sigue:

Una casa, sita en el pueblo de Romanos y su 
calie de la Fragua; confronta por su derecha en-Utiflty HO LD JJ AWgva.», ------------- r e
trando con un corral de Pablo Gutiérrez, por iz- . 
quierda con otro de Antonio Castillo Hernández y 
por espalda con camino de la Fuente, que fue ta
sada en mil quinientas pesetas.

La subasta tendrá lu^t simultáneamente en 
este Juzgado y en el municipal de Romanos, por 
la tasación, el día diez de Septiembre próximo vi* 
nieute, á las diez; advirtiéndose que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos terceras partes 
de dicho tipo, que podrán hacerse a calidad de ce
der el remate á un tercero; que para tomar parte 
deberán los Imitadores consignar previamente en 
la mona del Juzgado el diez por ciento del valor da 
la casa, y que no se ha suplido la falta de titum de 
uropiéd^d de la misma.

Dado en Daroca á dioisiete de Agosto de mil no
vecientos siete.—Francisco Calla.—P. 8, M., Pau-
lino Casulla, Secretario.

Telilla de Jiloca.
D. Francisco Pérez Morales, Juez municipal de

VelíIIa de Jiloca;
Hago saber: Que en este Juzgado se promovio 

expediente de información posesoria por D. Da
mián Cebrián Hetrefti, dé Us fittoas siguientes:

1 * Una pieza, regadío, sita en el término mu
nicipal V partida denominada de Villalba; cabida ' 
cuatro ¿anegadas; linda al N. con otra de lomas 
Zorraquín, al E. con acequia Mohnar, ai S, con no 
v al O. con otra de Tomasa Jaime.

9? Otra, en la partida de la Secana, de una 
hanegada y tres euartos; lindante al N. con ^otra 
de Tomás Zarraquín, al E. con la de 1 rancisco Si- 
mdn, al 8. con otra de Mariano España y al O. con 
la de Antonio Pardos.

3.a Una viña/ situada en U partida de la Loma, 
de cabida cuatro yogadas; lindante al N. con la de 
Andrés Pafdos, al E. cdn otra de Francisco Mora
les al 8. con Tomás Pérez y al O. con la de Toma-

Gayo expediente fue aprobado por auto de veinte 
V siH,e dé Abril de mil novecientos seis; presentado 
en el Registro de la propiedad del partido, íue 
suspendida en su inscripción, entre otros defectos, 
por él de estar inscritas las fincas 1. y 2. a nom
bre de Domingo Pardos Clemente y Ramona Ko- 
mero Colas, y la 3?, á favor de Antonio Pardos Ku- 
mero,

En providencia dictada en esta fecha, he m 
dado, á petición de la parte interesada, publioiti' 
presente" edicto en al Bo l e t ín  Of ic ia l  de h p?| 
vinoia, para que en el plazo de quince dia^ácoii 
desde el siguiente á su inserción, oompareíeud 
este Juzgado los que por virtud de los 
obrantes en el Registro de la propiedad se ote 
con algún derecho á dichas fincas. Aperoibiem.a 
de que transcurrido dicho término sin haberic 
oido reclamación alguna, se aprobará de nuevo :■ 
cho expediente. . . .

Dado en Veliiia de Jiloca a diecisiete deAgcr- 
de mil novecientos siete.— El Juez maníes 
Francisco Pérez.—D. S. O., Bernabé Terrer, ü 
oretario.
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Gomuniclad áe regantes de las acequiar
Figueruelas y del Lugar de la H 1
Alta de la villa de Tauste.
Debiendo reunirse en Junta general los re^ , 

tes de Huerta Alta de esta viba, a* pbj t
U Memoria semeetra! que do su ''i™
el Sindioato; examinar, para an aPr°b»°™ } -uí 
ros, los presupuestos M
toa para el próximo año de 1903, y -•-g i l 3MI1 ta^n púbiL, Prasideate de la __
tad del número de Vocales dm 
de éstos y Vdoatos y -^5^^ g^tieJ
gos, se convoca para el comingu _ P j j 
próximo, á las tres de la tarde, en 1 -
siones de la Oasa Ayuntamiento de esta i' .

A 108 efectos regiamentanos 0a 
i tos al público, en la tablilla de anuncie _ Hijo E 
i Consistorial, por término de quinoe, 
1 electorales, con expresión de voto o b?

cada reg&úte corresponden. la
Los poder¿s ó autorizaciones que d 

regantes se otorguen para ser el *
expresada Junta general se P^sentaraft 
mioilio del Presidente de la Oomunid d, . 
tos días 25 al 30 del con ’ 
para ser examinados por el binen -b|iOo^ 
cuatro días siguientes, de? 
paraje de costumbre, las dete. m dez ó nulidad de dichos documentos, a lo 
^.HrmS'jttaU generé sapre^ 

su aprobación ó reparos, la® cuentas % ft, 
rrespondieutes al año 1906 que u teutei 
nadas por falta de número de a» 
Junta general que para este ím I 
cados. nrriese 1» T-

Si en el día señalado no conourries 
absoluta de todos tos votos e a• 0 gig^ 
celebrará la Junta general el doI“K 
22 del repetido Septiembre, a las .u1 .^io I 
sitio señalado para la oonvocatori _ 
gúu dispone el art. 60 de las Ordena^^

Tauste 15 de Agosto de 1907. 
de «a Comunidad, Javier Ramírez.
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